
 

ALCALDÍA DE POPAYÁN GM150 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

Versión: 07 

Página 1 de 1 

Popayán, 2023-11-17                                                                                                 Radicación: 20231500550491 

 
Popayán © Edificio C.A.M. Carrera 6 # 4-21, Código Postal: 190003, Tel: (057+2)8243075 

  Conmutador 8333033, www.popayan.gov.co, e-mail, atencionalciudadano@popayan.gov.co.  
 

 

 
Señor(a): 
MANUEL ANTONIO MAZABUEL MADINA  
Juzgado Segundo Civil Municipal de Menor Cuantía Popayán-Cauca  
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Popayán, Cauca 
 
            Asunto: INSCRIBIR MEDIDA CAUTELAR AL VEHÍCULO DE PLACAS SHS776 

RAD: 190014003002-2019-00345-00 
Oficio No. 2671 
  
Radicado Interno: 20231500495932  

 
 
 
 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente me permito dar respuesta al asunto de la referencia, informándole que, 
de conformidad a la orden comunicada por su despacho, esta autoridad de tránsito procedió a 
inscribir la medida cautelar del vehículo de placas SHS776 el día 15/11/2023, ante el RUNT y la 
plataforma interna de esta secretaria.  
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Institucionalmente, 
 
 
 
 
 
 
Secretaria de Tránsito y Transporte de Popayán 
Proyecto: Sandra Bolaños 
Reviso: Abg. Willan Andrés Sánchez  
Anexo/ Copia: N/A 
Archivado en según TRD: (PQRSD) 
 

 

http://www.popayan.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@popayan.gov.co
mailto:j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

